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03 de Marzo de 2015.                             G_0000211629

Estimados Amigos Distribuidores:

1. Nos complace anunciar la continuidad del programa “Gran Premio”, les recordamos
consultar el boletín No.  G_0000210407

2. Por otro lado les recordamos que es el último mes para poder cumplir con el programa
trimestral de márgenes variables para Trax y Traverse, les recordamos consultar el
boletín No. G_0000207754

3. Adicionalmente en respuesta a sus comentarios y retroalimentación, hemos
implementado un programa piloto en nuestra red de distribuidores para los siguientes
tres meses (de Marzo, Abril y Mayo) que consta de apoyo para las activaciones de
prospección y exhibición de vehículos en centros comerciales, Restaurantes, Tiendas
de Autoservicio, Clubes, etc. (dentro de  su PMA), (anexo a este boletín)

4. Les recordamos que este será el último mes con incentivos anexamos las listas de
precios correspondientes.

5.  NUEVO INCENTIVOS MODELOS 2015:

Estos planes incluyen 1pp de participación del distribuidor.

BONOS DE LEALTAD
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PROGRAMA PLAN PISO:

Toda la línea Chevrolet (excepto Camaro , Cheyenne Crew Cab,
Traverse, Tahoe, Suburban)

30 días

Camaro, Cheyenne Crew Cab, Traverse, Tahoe y Suburban 40 días

Les solicitamos verificar la elegibilidad del seguro de acuerdo a cada vehículo en la guía
rápida para administración de ventas anexa a este boletín.

NOTAS ACLARATORIAS

 1.- Estos bonos serán válidos únicamente para aquellas ventas reportadas en SOFIA del 3 al 31 de
Marzo de 2015. Esta información deberá ser la misma a la reportada en el sistema interno de
facturación del mismo período, en caso de haber discrepancias se debitará la bonificación.

2.- Los datos de cada cliente que adquiera las unidades en este periodo deberán ser capturados en
SOFIA exclusivamente como "Venta Menudeo".

3.- Todos los planes de financiamiento subsidiado aplican sobre precio de lista, en caso de facturarse un
precio menor se pagará el subsidio de manera proporcional y en caso de facturarse a un precio mayor
no se pagará el subsidio proporcional al excedente, esta diferencia será cubierta por el distribuidor”

4.- Los contratos que son facturados con tasa subsidiada deberán de registrarse en SOFIA con el tipo de
pago siguiente: GMF Tasa Subsidiada, en caso contrario no aplicará el incentivo pertinente.

5.- GMM no tendrá participación directa en el pago de bonificación no publicada para unidades por
planes en operaciones de financiamiento GMF.

6.- El distribuidor deberá tramitar la póliza de seguro gratis con la aseguradora participante vigente del
mes. En caso de no cumplir con los procedimientos de alta en tiempo y forma se realizará el débito
correspondiente al valor de la póliza al distribuidor.

7.- Los bonos a la venta no aplican para programa DEMO, Flotillas, taxi, Suauto, uso interno, venta a
proveedor, venta a empleados, ni pérdida total.
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8.- Para consultar términos y condiciones de los bonos de lealtad y conquista de Cheyenne y Traverse
favor de dirigirse al documento anexo “Condiciones de Bonos de lealtad y conquista”

En caso de dudas o comentarios, favor de contactar a sus Gerentes Regionales.

¡EXCELENTES VENTAS!

Pedro Ruíz                                                                        Guillermo Degollado

Director de Mercadotecnia                                         Director de Ventas Chevrolet


